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a.- Insuficiencia de recursos personales para la debida atención del alumnado con discapacidad.
b.- Disconformidad con el recurso educativo asignado por la Administración al alumnado con discapacidad.
c.- Ausencia de concreción y definición en las medidas de apoyo al alumnado con necesidades educativas 

especiales.
Más allá de estudiar cada caso concreto, hemos pretendido realizar una recopilación más global del 

problema para avanzar en la mejor definición de los programas de escolarización y atención que necesita 
cada alumno acorde con sus diagnósticos y características.

En la investigación de oficio que pretendemos iniciar en 2022, perseguimos trasladar la cuestión ante 
las autoridades educativas para conquistar mayores niveles de garantía en estos modelos de inclusión 
educativa y social para este colectivo escolar. Se pretende, en última instancia, que los dictámenes de 
escolarización y las evaluaciones psicosociales concreten y especifiquen un número mínimo de las medidas 
de apoyo que los centros educativos deben poner a disposición del alumnado con necesidades educativas 
especiales.

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.1. Consecuencias de la pandemia de la Covid-19

…
En materia de prevención de riesgos laborales también han sido numerosas las quejas que se han 

recibido por causas relacionadas con la pandemia. Entre éstas cabe destacar la queja 21/1433 en la que 
se denunciaba que no se realizaran pruebas al profesorado cuando se tiene alumnado positivo en las 
aulas, ya que según las normas de epidemiología únicamente las realizarán cuando se tenga síntomas de 
Covid. Efectivamente la Administración educativa, en estos casos, sigue las directrices de las autoridades 
sanitarias que son las competentes para determinar los protocolos a seguir en esta materia.

También en este ámbito hay que reseñar la queja 21/845 en la que se denunciaba la falta de apoyos para 
esta situación derivada de la pandemia en la especialidad de Pedagogía Terapéutica en aquellos centros 
educativos ordinarios en los que se supere un censo de alumnado de Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo (NEAE) de 15 alumnos, en contra de lo que se establece en los artículos 113 y 117 de la Ley de 
Educación de Andalucía que, consideran los promotores de la queja es incumplido por la Administración 
educativa. Ante la respuesta recibida de la Consejería de Educación y Deporte ratificándose en el 
cumplimiento de las normativa que resulta de aplicación, se ha propuesto una mediación para resolver 
esta situación.

…

1.5.2.3. Acceso y mantenimiento en el empleo público de las personas con discapacidad
…
Entre las intervenciones desarrolladas por el Defensor del Pueblo Andaluz en el año 2021 para la defensa 

del derecho de acceso al empleo público de las personas con discapacidad, cabe destacar las siguientes:
La correspondiente a la queja 20/4414, en la que se denunciaba que la Universidad de Cádiz no respetaba 

los cupos legales de reserva de personas con discapacidad en el acceso a la condición de personal 
docente e investigador. Y en la que, tras la preceptiva tramitación, se formuló finalmente Resolución a 
dicha Universidad recomendándole que, en el marco de las Recomendaciones formuladas por el Defensor 
del Pueblo Andaluz en la actuación de oficio queja 17/36785 y por la Defensora Universitaria de dicha 
Universidad en relación con este asunto, se adopten las medidas que fueran necesarias a fin de que en las 
ofertas públicas de empleo que realice esa Administración universitaria para cubrir plazas de personal 
docente e investigador, se reserve el porcentaje mínimo que establezca la normativa vigente en favor de las 
personas con discapacidad. Y que, por sus órganos de gobierno, se aprueben los criterios y procedimientos 
necesarios para llevarlas a la práctica.
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Dicha Resolución fue aceptada por la Universidad, si bien al conocer que en la convocatoria del Rectorado 
para plazas de Profesorado Ayudante Doctor no se incluía el cupo legal de reserva para personas con 
discapacidad, cuya inclusión se había aceptado por la misma, se solicitó la pertinente aclaración a la 
Administración universitaria.

En su respuesta, la Universidad de Cádiz sostiene que la aceptación de la recomendación y sugerencia 
formuladas no se refieren, en ningún caso, a la convocatorias de plazas de profesorado de carácter 
temporal. Ante esta respuesta nos volvimos a dirigir a la Universidad indicándole que cuando se aprueben 
las medidas necesarias que permitan garantizar el derecho de las personas con discapacidad a que se 
incluya el cupo de reserva previsto legalmente para acceder al empleo público, ya sea con carácter 
definitivo o temporal, debe materializarse en todos los procesos de acceso que sean convocados por dicha 
Administración, aún reconociendo las peculiaridades que concurren en este tipo de convocatorias.

…

1.5.2.6.  Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los empleados 
públicos

1.5.2.6.1. Posible discriminación por no poder acceder al Premio de Jubilación
En esta Institución se han venido recibiendo numerosas quejas presentadas, especialmente, por personal 

docente de la Consejería de Educación y Deporte, jubilado y próximo a la jubilación, por la discriminación 
que consideran que están sufriendo al no poder acceder al premio de jubilación, a diferencia de lo que 
ocurre con el personal funcionario y laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía que sí 
lo tienen reconocido.

Ante esta situación, se iniciaron quejas de oficio a fin de conocer las previsiones que se pudieran tener por 
parte de la Administración para el acceso al premio de jubilación de dicho personal.

Tras la confirmación de las Consejerías competentes de que, de momento, no estaba previsto el 
reconocimiento de este premio a dicho personal, pusimos de manifiesto a las mismas que en el ámbito del 
empleo público se incluyen una serie de actuaciones de diverso tipo que tienen por objeto proteger a los 
empleados públicos y que se vinculan con el hecho de estar prestando servicios en una Administración 
Pública.

Medidas, entre las que se incluyen los denominados premios de jubilación que, desde los años 2003 y 
2018 están reconocidos, respectivamente, para el personal funcionario y laboral de la Administración 
General de la Junta de Andalucía a diferencia de lo que ocurre con otros colectivos de personal de dicha 
Administración que no tienen reconocido este derecho en la normativa específica por la que se rigen.

No obstante, en virtud de la norma básica en materia de función pública de aplicación a todos los empleados 
públicos, a dicho personal también le resultaría de aplicación el régimen general de derechos previstos en 
el EBEP, respetando, en su caso, la normativa específica aplicable al mismo, y las características propias del 
servicio público en los que han de desempeñar sus cometidos profesionales.

Este planteamiento que incorpora la norma básica en materia de empleo público ha supuesto un importante 
cambio en la ordenación de la función pública, ya que todo aquello que debe ser común al personal que 
preste sus servicios en una Administración Pública, con independencia de la naturaleza del vínculo jurídico 
que mantenga con la Administración, pasa a configurarse como objeto del estatus esencial de empleado 
público garantizado por el propio EBEP.

Es por ello que el no reconocimiento del premio de jubilación aún cuando no contraviene la legalidad 
vigente al no haberse reconocido hasta ahora este premio a dicho personal en su correspondiente 
normativa, y correspondientes Mesas de negociación, debería adecuarse a la nueva configuración del 
régimen estatutario de los empleados públicos, que surge con la aprobación del EBEP como norma básica 
de referencia en esta materia, y que va a permitir someter a todos los empleados públicos a una misma 
regulación en aspectos esenciales de su régimen jurídico, sin perjuicio de las especificidades propias de 
cada colectivo.
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Esta naturaleza pública, común a todos los colectivos de empleados públicos, implica su sujeción, 
además de a los principios constitucionales que rigen en este ámbito, a normas de Derecho Público 
también aplicables a todo el personal que, no sólo configuran un estatus similar de derechos individuales y 
colectivos, sino que también los modulan, de forma unitaria, en situaciones como ha sido la de la reciente 
crisis económica en la que, como es notorio, a todos los colectivos de empleados públicos, por igual, se 
les han aplicado las suspensiones y limitaciones al disfrute de los mismos.

Ante estas circunstancias, en el caso de derechos de contenido social, como sería el premio de jubilación 
-que, como hemos dicho, no tiene consideración de complemento salarial-, dejaría de tener sentido seguir 
distinguiendo entre los distintos colectivos de empleados públicos de una misma Administración para 
referirse al estatus de derechos inherentes a la actividad pública que desempeñan en esa Administración 
en función del vínculo que los une con la misma.

Por todo ello, consideramos que por parte de los órganos competentes de la Administración de la Junta 
de Andalucía se deberían adoptar las medidas que procedan para incluir en la correspondientes Mesas 
de Negociación del personal docente y sanitario el reconocimiento del Premio de Jubilación para estos 
colectivos de empleados públicos, a fin de posibilitar la efectiva equiparación en el acceso a derechos 
comunes y equilibrio entre los colectivos de empleados públicos de la Junta de Andalucía, en el marco de 
las normas y criterios presupuestarios que resulten de aplicación.

1.5.2.6.2. Impedimentos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral
Entre las quejas tramitadas en el año 2021 relacionadas con el derecho de los empleados públicos a la 

conciliación de la vida personal y familiar, caben destacar la queja 20/0931 y la queja 20/1099 promovidas 
por personal docente ante la negativa de la Consejería de Educación y Deporte a diferir el disfrute del permiso 
de paternidad que les había sido reconocido al haberse producido un cese y un nuevo nombramiento como 
funcionario interino tras el reconocimiento inicial del derecho al mismo.

Para dar cumplimiento a los mandatos constitucionales y estatutarios, a fin de garantizar el derecho a la 
igualdad de toda la ciudadanía, se han venido adoptando en los diferente ámbitos territoriales y sectoriales 
distintas normas que persiguen la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 
Dichas normas promueven la promoción de la conciliación de la vida personal y familiar y el principio de 
corresponsabilidad entre ambos progenitores, elementos ambos esenciales para el cumplimiento del 
principio de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos.

En este marco, la normativa reguladora del permiso de paternidad, tanto estatal como autonómica, es de 
aplicación a todo el personal de la Junta de Andalucía sin excepción y, por tanto, al personal docente que 
presta sus servicios en la Consejería de Educación y Deporte. Los criterios de aplicación de esta normativa 
en dicho ámbito se determinan en las Instrucciones que, a estos efectos, se han adoptado por la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

Y, en base a dicha normativa, si bien en estos casos se produce una interrupción de la relación funcionarial 
entre el interesado y la citada Consejería al producirse el cese del funcionario interino, cuando esta se 
restablece consideramos que, al encontrarse dentro del plazo legal que posibilita el disfrute del permiso 
de paternidad que se había reconocido por esa misma Administración, no puede denegarse a estos 
funcionarios el disfrute del derecho de paternidad reconocido.

Para ello, debe tenerse en cuenta que dicha situación es consecuencia de las peculiaridades propias de 
la función pública docente, como consecuencia del funcionamiento del servicio público educativo, y de 
la que no puede colegirse la exclusión del disfrute de un derecho a un empleado público que ya lo tenía 
reconocido por esa misma entidad pública, con la que un mes después reanuda su relación funcionarial y 
que debe considerarse vinculada por sus propios actos.

En este sentido, para que no existan dudas sobre el alcance de la situación protegida con esta situación, 
y dada la integración de estos funcionarios en el Régimen General de la Seguridad Social, nos remitimos 
a la regulación contenida en el art. 284.1 de la Ley General de la Seguridad Social. Dicha regulación 
pone de manifiesto el sentido y alcance de la situación protegida a través del establecimiento de las 
correspondientes prestaciones y permisos, y que no es otro que facilitar el cuidado del menor durante sus 
primeros doce meses de vida posibilitando la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Regulación 
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que resulta más clara aún con respecto a las prestaciones y permisos en razón de maternidad previstos 
en el EBEP y cuyo disfrute se sigue respetando, también en el ámbito de esta Consejería, en supuestos de 
hecho similares al de la presente queja.

Por todo ello, recomendamos a la Consejería de Educación y Deportes que se promueva la adopción de 
las medidas que procedan para que se pueda disfrutar el permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija, previsto 
en el art. 49.c) del EBEP, que se hubiera reconocido al personal docente interino de dicha Consejería por 
los órganos competentes para ello, en los casos en que se produzca cese y posterior nombramiento del 
mismo dentro del plazo establecido para disfrutar de dicho permiso, y siempre que se sigan cumpliendo 
los requisitos legalmente establecidos para su reconocimiento.

1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
…
- Queja 21/2166 dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y 

la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por las demoras en la tramitación de las 
sustituciones de los Profesionales Técnicos de Integración Social que afecta a la debida atención del alumnado 
con necesidades educativas especiales en los centros dependientes de la Consejería de Educación y Deporte.

…

1.9. Mediación
1.9.2. Análisis de la actividad del dPA en materia de mediación
1.9.2.2. Incidencias por materias

…
Respecto de la materia relativa a Educación, y tangencialmente a la infancia, dado que no se han atendido 

quejas por mediación para educación superior y/o universitaria, han tenido especial relevancia aquellas 
referidas a la supresión de líneas educativas, sobre todo, en centros de primaria.

La ciudadanía en varias ocasiones manifestó sentir la vulneración del derecho de elección de centro 
educativo, así como vivir un agravio comparativo en la enseñanza pública respecto de la concertada, en 
la medida en que en esta su normativa reguladora permite dejar inamovibles dichas líneas durante la 
vigencia del concierto (4 años), con independencia de la demanda, que es el elemento esgrimido por la 
Administración para tomar decisiones respecto de la optimización de los recursos públicos.

Estas quejas, por ejemplo, 21/2168, 21/2240, 21/3411 o 21/3412, en las que no apreciaba irregularidad 
alguna, fueron abordadas con la invitación del Defensor a mediación, y tuvieron resultados muy distintos, 
aun tratándose del mismo asunto.

La primera de ellas, relativa a un centro ubicado en Mairena del Aljarafe (Sevilla), se resolvió con el 
desarrollo de un proceso de mediación en el que las madres y padres y la administración pública se 
sentaron e intercambiaron opiniones. El clima fue distendido y se asumió el compromiso de elevar este 
malestar a las autoridades competentes superiores a la Delegación Territorial tras manifestar la satisfacción 
y agradecimiento de ambas partes por el diálogo producido. Sin embargo, en las otras tres quejas la 
Delegación Territorial de Educación de Córdoba rechazó sentarse en la mesa de diálogo con los afectados.

Por otra parte, también se ha gestionado una queja (21/4801) que merece resaltarse, sobre la supresión 
de una línea concreta correspondiente al idioma inglés en un centro de educación infantil y primaria de 
Sevilla. Los familiares de los alumnos/as manifestaban el riesgo que suponía para el proyecto plurilingüe 
que desarrolla ese centro el caso de que dicha línea se suprimiera, e incluso temían por la continuidad del 
centro. Tras la celebración del proceso de mediación, el asunto se solventó con la solicitud de una atención 
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